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Septiembre 2015

Ampliación de ayudas 
para la rehabilitación 
de edificios de uso 
residencial y viviendas 
del área metropolitana 
de Barcelona

Ley del Impuesto sobre viviendas vacías

Para más información pueden dirigirse a nuestras oficinas solicitando día y hora: 
93 337 00 02; 93 296 80 57, o a través de la web: www.cpulh.com, 

o al mail: infolh@cpulh.com

A partir del 1 de septiembre se abre el plazo de ampliación 
de solicitudes de ayudas destinadas a obras en edificios y 
viviendas de titularidad privada. 

Actuaciones sujetas:

Obras de conservación: reparación de fachadas, reparación 
de cubiertas, adecuación de instalaciones comunes. 

Mejora de calidad y sostenibilidad: mejora del aislamiento, 
sustitución de ventanas, instalación de sistema de calefac-
ción o refrigeración, instalación de placas solares…

Mejora de accesibilidad: instalación de ascensores, coloca-
ción de ascensores, salvaescaleras, rampas…

Actuaciones de habitabilidad: (interior de la vivienda) cam-
bio de bañera por ducha, sustitución de caldera, cambio de 
ventanas….

Importe: La subvención va del 35% al 50% del coste de la 
obra, según el tipo de actuación. 

Plazo de la solicitud de ayudas: A partir del 1 de septiembre 
hasta el 29 de enero de 2016.

El Parlamento de Catalunya ha aprobado la ley del Impuesto 
sobre viviendas vacías, que entró en vigor el pasado 24 de 
julio de 2015. 

Esta ley establece un tributo para gravar las viviendas que 
han estado desocupadas más de dos años sin causa justifi-
cada. 

El impuesto varía según los metros cuadrados del inmueble 
y están exentos las personas físicas, las entidades del tercer 
sector y no afecta a las viviendas a disposición de programas 
sociales y las situadas fuera de la zona de escasa demanda. 


